
Suprema Corte 
de Justicia de la Nación 

Casa de la Cultura Jurídica 
Tepic. Nayarit 

Versión pública de documentación vinculada a 
contrataciones de bienes y/o servicios 

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firma y rúbrica de la persona física 

contratista, considerados legalmente como confidenciales y que encuadran en esos supuestos 

normativos, y conforme a la resolución emitida el 26 de febrero de 2020, por el Comité de 

Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificada con el número: CT

CUM/A-54-2019-11, disponible en el link: 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2020-03/CT-CUM-A-54-

2019-l l.pdf en la que se analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento 

consta de 6 páginas y es parte integrante de la versión pública del contrato relacionado con el 

contrato 70220344, relativo al Mantenimiento Hidrosanitario, por el periodo del 05 de 

noviembre al 04 de diciembre de 2022 para la Casa de la Cultura Jurídica en Tepic, Nayarit, 

adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación. 

Mtra. Gabriela lliana Ulloa Ponce de León 

Directora de la Casa de la Cultura Jurídica en Tepic, Nayarit 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204.0PS 

CASA DE CULTURA JURiDICA 
DE TEPIC, NAYARIT 
CALLE DURANGO NÚMERO 42 
COLONIA CENTRO, CP 63000 
TEPIC, NAYARIT 
Tel. 311 2161774 
Mail: ccjnayarit@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Manuel Airada Frausto I Calle Acaponeta 17, Col. Morelos, Tepic Nayarit, 63160 / 31191-02560, 31191-02560 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220344 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

03/11/2022 TRANSFERENCIA BANCARIA 
1 OBSERVACIONES 

PCAD/CCJ/NAY/15/2022 

FECHA DE ENTREGA ' LUGAR DE ENTREGA 
30 DÍAS NATURALES CALLE DURANGO #42 COL. CENTRO, TEPIC 63000, MX, NAY 

Pos. · Clave Articulo Cantidad Unidad Descrloción P. Unitario lmoorte Total 
10 1 SER MTTO HIDROSANITARIO TPC 

OBSERVACIONES 
43,335.00 43,335.00 

MANTENIMIENTO PARA LAS INSTALACIONES HIDROSANITARIAS DE LA CASA DE LA 
CULTURA JURIDICA DE TEPIC, NAYARIT. 

IHS.01 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE W.C. INCLUYE: MATERIALES MANO DE 
OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA, ACARREOS, PROTECCIONES Y LIMPIEZAS. P.U.O.C.T. 

.... 
IHS.01.01 CON TANQUE. PZA 4 

IHS.02 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LAVABO INCLUYE: MATERIALES, MANO DE 
OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA, ACARREOS, PROTECCIONES Y LIMPIEZAS. P.U.0 .C.T. 

IHS.02.01 CON LLAVE ECONOMIZADORA. PZA 4 

IHS.03 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE MINGITORIO SECO INCLUYE: MATERIALES, 
MANO DE OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA, ACARREOS, PROTECCIONES Y LIMPIEZAS. 
P.U.O.C.T. PZA 1 

IHS.04 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE TARJA DE ACERO INOXIDABLE. INCLUYE: 
MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA, ACARREOS, PROTECCIONES Y 
LIMPIEZAS. P.U.O.C.T. PZA 1 

IHS.05 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE CISTERNAS Y TINACOS. INCLUYE: 
MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA, ACARREOS, PROTECCIONES Y 
LIMPIEZAS. P.U.O.C.T. 

IHS.05.01 CISTERNA HASTA 15000 L TS. PZA 1 

IHS.02.02 TINACO 1100 L TS. PZA 2 

IHS.06 DESAS~LVE DE BAJADAS DE AGUA~PLUVIALES MEDIANTE PROCESOS 
ELECTROMEC NICOS Y EQUIPO DE PRESI N DE AGUA. INCLUYE: MATERIALES, MANO 
DE OBRA, EQUIPO. HERRAMIENTA, ACARREOS, PROTECCIONES Y LIMPIEZAS. 
P.U.O.C.T. ML 50.00 . 
IHS.07 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LAVADERO DE GRANITO CON LLAVE DE 
NARIZ. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA, ACARREOS, 
PROTECCIONES Y LIMPIE;ZAS. P.U.O.C.T. PZA 1 

IHS.08 DEMOLICIÓN MANUAL CONTROLADA DE MURO EN UNA SECCIÓN DE HASTA 0.40 

CONTINUA 
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CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PERSONA FÍSICA 

DECLARAC I ONES 

l.- l a Suprema Corte de Justicia de la Nación. en Jo sucesivo "Suprema Corte" por eonducto de su rep resentante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artlculos 94 de ta Constítución Potftica de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracción l. de la Ley Orgtmica del Poder Judicial de ra Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada median1e adjudicación directa fue autorizada por el titular de la Casa de la Culb.Jra Juridica en Tepic, Nayartt. de conformidad con lo previsto en los articulos 43, fracción V, 46. 95. 96 y 97 de! Acuerdo General 
de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Adminis tración de la Suprema Corte de Justicia de !a Nactón del siete de noviembre de dos mil diecinueve. por el que se regulan los procedimientos para la adquisición. arrendamiento, administración 
y desincorporación de bienes y la contratación de obras. y prestación de servidos requeridos por la Suprema Corte de Justida de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019) . 
1.3.- El titular de la Casa de la Cultura Jurfdica en Tepic, Nayarit, está facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo i 1. párrafo séptimo. del Acuerdo Genera! de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato. señala como su domicilio el ubicado en la calle José Marra Pino Suárez número 2. colonia Centro. alcaldla Cuauhtémoc. eódigo postal 06060. Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 22331801S0010001, Partida Presupuesta! 35101, destino CCJ TEPIC. 
11.- El "Prestador de Servicios" mani fies.ta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.- Es una persona fisica con nacionalidad mexicana que cuenta con ta capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.- Conoce perfectamente las especifi caciones técnicas de los servicios requeridos por ta "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizartos a satisfacción de esta 
11.3.-A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabiHtado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo. Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos: asimismo. no se encuentra en ninguno 
de los supuestos a que se refieren los artlcuros 62 fraociones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.· Conoce y acepta sujetarse a to prev isto en el Acuerdo General de Admin istración XIV/2019. 
ll.5.· Para todo to relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento. en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
111.-La "Suprema Corte" y el " Prestador de Scrvictos", a quienes de manera conjunta se 5es identificará como las "Partestt declaran que: 
111.1.· Reconocen mutuamente la personalídad jurldica con la que comparecen a ta celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se difigirén a !os domicifos indicados en los antecedentes 
1.4 y 11.5 de este instrumento. 
111.2.· Las ·Partes" reconocen que la caratula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato. por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones Generafes. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento ef objeto, precio. plazo y condiciones de pago sefialadas en la carátula y las 
c!áusutas del presente instrumento contrato. durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago señalado en la presente cláusula . cubre el total de los servicios contratados. por lo cual la ·suprem a Corte" no tiene 
obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servick>.s" debera presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte" según consta en la cédula de identificación 
fiscal. ~pedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5. indicando el domidlio se"alado en la declaración 1.4 de este instrumento y demés requisitos fiscales a que haya lugar, copia 
del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción. 
Las "Partes· convienen que la "Suprema Corte· podrá. en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios", en caso de que este último incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente 
instrumento contractual. 
Tercera . Penas Convencionales. Las penas convencionales serén determinadas por la "Suprema Corte". en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos. la ·suprema Corte· podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin Incluir IVA) que 
no se hayan recibido. o bien. no se hayan recibido a entera salisfaccibn de la · suprema Corte4

• De existir incumplimlento parcial. la pena se ajustara proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes. prestación de 
los servicios o en la ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resulte de ap~car el 1 porciento diario a la cantidad que importen los bieries pendientes de entrega . los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, y no 
podran exceder del 30 % del monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje senalado anteriormente. se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de !os montos pendientes de cubrir por parte de la ·suprema Corte· al ·Prestador de Servlcios" y. de ser necesario. ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte". 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $43,335.00 (Cuarenta y Tres Mil Trescientos Treinta y Cinco Pesos 00/100 M.N.) más el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $6,933.60 (Seis Mil Novecientos Treinta 
y Tres Pesos 60l100 M.N.) resultando un monto total de $50,268.60 (Cincuenta Mil Doscientos Sesenta y Ocho Pesos 60/100 M.N.). 
Quinta. Lugar de prestación de Sos servicios y condiciones de pago. ' 'El Prestador de Servictos· debe realizar la prestación del servicio. objeto de este contrato . en los siguientes domicilios· 
Calle Ourango#42, Col. Centro. C.P. 63000, Tepic , Nayarit, con un precio por servicio de $43.335.00 (Cuarenta y Tres M~ Trescientos Treinta y Cinco Pesos OOl100 M .N.) más !VA. ll 
Sexta. Vigencia del con trato y plazo de prestación de los servieios. Las "Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato sera a partir del 05 de Noviembre de 2022 y hasta el 04 de Diciembre de 2022. UJ 
El "Prestador de Servicios· se compromete en prestar k)s servicios conforme a lo siguiente: C") 

~~:~:~~;c:óe;f~~ \~v?~:~~: ie ~:~º~~;~;:ci~~n~es~i~=~~ec~~ti~~~~·con el servicio objeto de este contrato. g 
El plazo de los servicíos pactado en este contrato ünicamente podra ser prorrogado por causas pl'enamente justificadas. previa presentación de la solicitud respectiva. antes del vencimiento de! plazo de ejecución, por parte del "Prestador de Servicios· CO 
y su aceptación por parte de la ·suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio. materia de este instrumerito contractual, no sea posible por causas imputables a la ·suprema Corte", esta se re alizará en la fecha que por escrito (..) 
le senale el "Administrador" del contrato al "Prestador de Servicios". <C 
Séptima. Garantia de cumplimíento. De conformidad con lo establecido en e! articulo 169, fracción 11. cuarto párrafo del Acuerdo General de A~ministración XIVf2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del CQ 
oontrato. toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y e! pago se realizará en su totalidad de manera postenor a la prestación de los servicios. itC( 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servictos·. este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso. más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la > 
establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para e1 pago de créditos fiscales . Los cargos se calcularán sobre tas cantidades pagadas en exceso en cada caso. y !IS 
se computarán por dlas naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios4

, hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". T'"" 

Novena. Propiedad Intelectual El ·Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar tos servicios, objeto de este contrato. infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto l ibera a la "Suprema Corte" O 
de cualquter responsabilidad de carácter civil , penal . fiscal. de marca industrial o de cualquier otra lndole. C 
Asimismo, se precisa que está prohibida ct.1alqu1er reproducción p~rcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la ·s uprema Corte·, con motivo de la prestación de los servicios _objeto del presente contrato. . X 
Décima. Inexistencia de relación laboral. B ·Prestador de Serv1eios" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplim iento del presente contrato. sera en todo momento el único responsable ante sus trabaiadores de todas las cr:: 
obligaciones que se deriven de las ~is.posiciones laborales y demás ordenamientos en materra de trabajo y de seguridad social. por to que responderá de todas las re clamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la ·suprema Corte". ~ 
por tanto. este Alto Tribunal quedara relevado de toda responsab)lidad en tal senüdo. La "Suprema Corte" estaré facultada para requerir al "Prestador de Servicios4 los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl co¡no los comprobantes N 
de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. ' -N 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan eje cotar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte", e{ "Prestador de Servicios• deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema <O 
Corte", por concepto de traslado, viáticos, h ospedaje, transportación. alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la 'Suprema Corte• de cualquier -.:t 
tipo de res_ponsabilidad en ese sen~ido. Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se l egaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte· de las facturas que se encuentren pendientes de pago. independientemente .lli::>
de las acciones legales que se pudieran ejercer 
o ecima Primera. Subcontratadón. La ·suprema Corte' manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. O 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el •Prestador de Servicios" encomienda a otra persona fislca o jurldica. la ejecución parcial o total del objeto del contrato, ~ 
Décima Segund.'.t. Responsabil idad Civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los da!"ios que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte' con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato. aun cuando no ,.... 
exista neg ligencia. La reparación del dai'lo consistira , a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a Z 
que haya lugar. a:> 
Dl!<:illl3 Tercera. lntransmisibi l idad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. ¡;¡ •Prestador de Servicios" no podrá ceder. gravar. transferir o afectar bajo cualquier titulo . parcial o totalmente a favor de otra persona. flsica C 
o moral, los derechos y obligaciones que d eriven del presente contrato. con excepción de los derechos de cobro. con autorización previa y expresa de la ·suprema Corte". .O 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las · Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de U> 
clasificarse como resef\lados y/o confidenciales. en términos de los artlculos 106.113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. asl como 98, 110 y 113 de la Ley ~ederal de Transparencia y Acceso a !a Información ~ 
Pú~lica . El "Prestador de Servicios" se . obliga a no realizar acciones que comprometan la s~guridad de las instalaciones de la ·s~prema Corte· o pongan en riesgo la integridad de su personal. asl como abstenerse. conforme a las disposiciones 
aphc.;ibles, de dar~ conocer por cu~lqwer medio a quien no tenga derecho, documentos, registros. imágenes. constancias. estadísticas . reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en L.; 

e¡ercicio y oon.motrvo de la prestación del servicio. . _ >to 
Los trabajos e¡ecutados, total o parcialmente. especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su eiecución o que se hubiesen entregado al · Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto def presente contrato, son O 
propiedad de la ·suprema Corte". por lo que el "Prestador .de Servkios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado asJ como el material que l egue a realizar. obhgándose a abstenerse de reproducirtos en ~ 
medio electrónico o flsico. De conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley Genera~ de Protección de Datos Person~f~s en Pos~sión de Sujetos Obliga-dos (LGPDPPSO). el "Prestador de SetVicios" asume el carácter de encargado del W 
tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documen.ta~ón que m~ne1e o conozca al desa~~nar las actJ~1dades ob¡eto del presente contrato, as.i como los resultados obt~n.ido.s. por I~ que no ~en~rá poder alguno de decisión Cb 
sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son umca y exclusivamente para el cumplimumlo del ob1eto del presente Contrato. En ese sentido, el "Prestador de Servicios se obliga a lo s19u1ente: 
a. Abstenerse de tratar los dalos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la ·suprema Corte "; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados. as! como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos: 
c. Eliminar y devcMver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato. y 
d. No subcontratar servictos que conlleven el tratamiento de datos personales. en términos del artfculo 61 de la LGPDPPSO. 
Decima Quinta . Rescisión del cont rato. Las ~Partes· aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral. el presente contrato sin que medie declaración judicial. en caso de que el "Prestador de Servicios· deje de cumplir cualesquiera 
de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien. en caso de ser ob}eto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar 1a rescisión, la ·suprema Corte" notificará por esctito las causas respectivas al ·prestador de Servicios" en su domicilio setlalado en la declaración 11.5 de este instrumento. con quien en el acto se encuentre. otorgándole un plazo de 
cinco dias hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso. las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará 
sobre la procedencia de la rescisión. lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio setlalado en la declaración 11.S de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador 
de Servicios" suspende ta entrega de los bienes o la prestación de los servicios sei'lalados en la cláusula primera del presente contrato. 2) Si ef -Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial r especto de la información proporcionada para 
la celebración del presente contrato. 3) En general. por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servieios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato 
Décima Sexta. Supuesto de tenninación del contrato diversos a la recisión. El contrato podré darse por terminado, aJ cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas. de orden público o de interés general, 
en términos de lo prevfsto en los artlculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/201 9. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá. en cualquier momento. suspender tempor almente . en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sín que ello 
implique su terminación definitiva y. por tanto. el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto 
en el artlculo 150 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artlculos 13. fracción XXII y 148. fracción l. de! Acuerdo General de Administración 
XIV/2019. 
Décima Novena. Administrador del eon trato. La ·Suprema Corte" designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Tepic, Nayarit adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema" Corte", como 
"Administradora· del presente contrato. qu ien supervisara su estricto curnphmíento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las activi<iades que desempefle el ·Prestador de Servicios". asl como girar las instruccklnes que considere oportunas 
y verificar que los servicios. objeto de este contrato , cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
Asimismo, la Directora General de Casas de la Cultura Jurldica de Ja ·suprema Corte" podrá sustituir a la "Administradora·. lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vigés ima. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y eumplimiento de lo estipulado en este instrumento. el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal ?teno de la "Suprema Corte" renunciando 
en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicil¡o o vecindad. tengan o !legaren a tener, de conformídad con lo indicado en et artlculo 11 , fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las ·Partes4 acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizaré por escrito en el domicilio que ha sefialado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
V19esima Primera. Legislación aplicable. El acuercfo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en fa Constitución Polltica de los Estados Unidos M~icanos. el Reglamento Orgánico en Materia de Administración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el ·Acuerdo General de Administración XIV/2019-, y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal. Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados. la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabil'.idades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-0PS 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE TEPIC, NAYARIT 
CALLE DURANGO NÚMERO 42 
COLONIA CENTRO, CP 63000 
TEPIC. NAY ARIT 
Tel. 311 2161774 
Ma11: ccjnayarít@ma1l.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Manuel Airada Frausto I Calle Acaponeta 17, Col. Morelos, Tepic Nayarit, 63160 / 31191-02560, 31191-02560 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220344 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

8001 

03/11/2022 TRANSFERENCIA BANCARIA 
1 OBSERVACIONES 

PCAD/CCJ/NAY /15/2022 

FECHA DE ENTREGA ' LUGAR DE ENTREGA 
30 D[AS NATURALES CALLE DURANGO #42 COL. CENTRO , TEPIC 63000, MX, NAY 

Pos. · Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción 
M. DE ANCHO X 7.00 M. DE ALTURA Y HASTA 0.40 M. DE PROFUNDIDAD. CONSIDERAR: 
DEMOLICION DE APLANADOS Y DESMANTELAMIENTO DE B.A.P. DE 6"DE 0. INCLUYE: 
MANO DE OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA, ANDAMIOS, ESCALERAS, ACARREOS, 
RETIRO DE ESCOMBRO, PROTECCIONES Y LIMPIEZAS. P.U.O.C.T. PZA 1 

IHS.09 RELLENO DE CEMENTO-ARENA-GRAVA Y."Y FESTERGRAL fe= 150 KG/CM2 
HECHO EN OBRA, REFORZADO CON MALLA 66-1010; CON ESPESOR PROMEDIO DE 
HASTA 20 CM EN UNA SECCIÓN DE HASTA 0.40 M. DE ANCHO X 7.00 M. DE AL TURA, EN 
MURO Y ACABADO CON APLANADO DE CEMENTO CAL ARENA 1 :2:8 Y FESTERGRAL, 
ESPESOR PROMEDIO DE 3 CM, EN MUROS. INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, 
DESPERDICIOSS HERRAMIENTA, EQUIPO, ANDAMIOS, ESCALERAS, ACARREOS, 
PROTECCIONE Y LIMPIEZAS. P.U.O.C.T. PZA 1 

IHS.10 SUMINISTRO, COLOCACIÓN E INSTALACIÓN DE TUBO DE PVC SANITARIO, 
REFORZADO 6" DE D¿AMETRO. HtrSTA 7.00 ML. CONSIDERAR: TRAZO(; NIVELACION, 
ELEMENTOS DE UNI N Y FIJACI N NECESARIOS Y PEGAMENTO. IN LUYE: 
MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO, ANDAMIOS, ESCALERAS, 
ACARREOS LIMPIEZA Y PROTECCIONES. P.U.O.C.T. PZA 1 

IHS.11 DESAZOLVE DE RED DE DRENAJE Y LIMPIEZA DE HASTA 6 REGISTROS 
MEDIANTE PROCESOS MANUALES, ELECTROMECANICOS Y EQUIPO DE PRESIÓN DE 
AGUA. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA, ACARREOS, 
PROTECCIONES Y LIMPIEZAS. P.U.0.C.T. ML 25.00 

IHS.12 SUMINISTRO, COLOCACIÓN E INSTALACIÓN DE COLADERA UNIVERSAL CON 
CHECK ANTIOLORES MODELO 2550 MARCA FLEXIMATIC O SIMILAR. INCLUYE: 
MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO, ANDAMIOS, ESCALERAS, 
ACARREOS LIMPIEZA Y PROTECCIONES. P.U.O.C.T. PZA 2 

IHS.13 SUMINISTRO, COLOCACIÓN E INSTALACIÓN DE COLADERA DE PR~TIL MODELO 
4954 MARCA HELVEX O SIMILAR. CONSIDERAR RETIRO SIN RECUPERACI N DE LA 
EXISTENTE. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO, 
ANDAMIOS, ESCALERAS, ACARREOS LIMPIEZA Y PROTECCIONES. P.U.O.C.T. PZA 1 

1 PLAZO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS: 30 DÍAS NATURALES . 2 FECHA DE INICIO: 05 DE NOVIEMBRE DE 2022 
3 FECHA FIN: 04 DE DICIEMBRE DE 2022 
4 TIPO DE PROCEDIMIENTO: ADJUDICACIÓN DIRECTA 
5 NUMERO DEÓROCED~IENTO: PCAD/CCJ/NAY/15/2022 
6 CLASIFICACI N: MINI A 
7 FUNDAMENTO DE AUTORIZACIÓN: CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 43, 46, 

., 
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CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVlCIOS 
PERSONA FiSICA 

DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia d e la Nación, en lo suces ivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manffiesta que: 
l. 1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en térm inos de lo cffspuesto en los artlCtJlos 94 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1° , fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación reali;i:ada mediante adjudicación directa fue autoriiada por el titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Tepic. Nayarit. de conformidad con lo preYisto en los artículos 43. fracción V, 46 , 95, 96 y 97 del Acuerdo General 
de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de Ja Suprema Corte de Justicia de !a Nación del siete de noviembre de dos mit diecinueve, por e! que se regulan los procedimientos para la adquisición. arrendamiento, administración 
y desincorporación de bienes y la contratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019) . 
1.3.- El titular de la Casa de la Cultura Jur idica en Tepic. Nayarit. está facultado para suscribir el presente instrumento. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 . 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, sei\ata como su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino Suáirez número 2, colonia Centro. alcald la Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.~ La erogación que implica la presente contratación se r ealizará con cargo al Centro Gestor 22331801 S0010001, Partida Presupuesta! 35101, destino CCJ TEPIC. 
11.- El "Prestador de Servkios" R'\3nifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.- Es una persona fisica con nacionalidad mexicana que cuenta con la capacidad de ejerctcio para actuar en el presente contrato. 
11.2.· Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la ·suprema Corte· y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11.3.-A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes EíecutiYO, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos: asimismo. no se encuentra en ninguno 
de ros supuestos a que se refieren los artfculos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.· Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, seí\ala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento. en el apartado denominado ·Prestador de Servicios· . 
111.- La "SU~i'éí'r'la Corte" y él "Pte$to\dot dé Sétviti0$", a quienes dé manera torijunta se les idéntificar'á <:omo las "Partes" declaran que: 
111.1. · Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las oomunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a tos domicilios indicados en los antecedentes 
1.4 y 11.5 de este instrumento. 
111.2.- Las "Partes· reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por 1o que están de acuerdo en someterse a las sigui~~Á U 

5 
U LA S 

Primera. Condkiones Generales. El "Prestador de Servicios~ se compromete a proporcionar los serv>cios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, pla;i:o y cond~iones de pago sei'laladas en la carátula y las 
ciáusulas del presente instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento totaj del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago seflalado en la presente cláusula, cubre e1 1otal de los servicios contratados, por lo cual la ·suprema Corte• no tiene 
o~igación de cubrfr ningún importe adicional. 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos ftscales el "Prestador de Servicbs" deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la ·suprema Corte· según consta en la cédula de identificación 
fiscal, expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Públ ico con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domtci!io señalado en la declaraciOn 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar, copia 
del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción. 
Las ·Partes· convienen que la "Suprema Ccrte· podrá. en cualquier momento. retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios", en caso de que este úttimo incumpla cuales quiera de las obl igaciones pactadas en el presente 
instrumento contractual. 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte•. en función del incumplimiento decretado. conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos. la ·suprema Corte• podrá aplicar una pena conYencional hasta por el 30% del monto que correspond<l at valor de los servicios (sin incluir IVA) que 
no se hayan recibido, o bien. no se hayan recibido a entera satisfacción de la ·suprema Corte~. De existir ~cumplimiento parcial, la pena se ajuslará proporcionalmenre al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórToga al 'Prestador de Servicios" respecto al cump~mjento de kis plazos establecidos en el contrato. se aplicará una pena convencional por atrasos que te sean imputables en la entrega de los bienes. prestación de 
los servicios o en la ejecución de los trabaJOS, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realiz.ados, y no 
podrán exceder del 30 % del monto totat dd contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente. se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podran descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la ·suprema Corte• al ·Prestador de Servtcios~ y. de ser necesario. ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte' 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $43,335.00 (Cuarenta y Tres Mil Trescientos Treinta y Cinco Pesos 001100 M.N.) más el 16% del Impuesto al Valor Agregado. equivalente a $6,933.60 (Seis Mi1 Novecientos Treinta 
y Tres Pesos 60/100 M.N.) resultando un monto total de $50,268.60 (Cincuenta M il Doscientos Sesenta y Ocho Pesos 60/100 M.N.}. · 
Quinta. Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago. "' El Prestador de Servicios· debe realizar la prestación del servicio. objeto de este contrato, en los siguientes domicilios 
Calle Durango #42, Col. Centro, C.P. 63000, Tepic, Nayarit, oon un precio por servicio de $43,335.00 (Cuarenta y Tres Mil Trescientos Treinta y Cinco Pesos 00/100 M.N.) más IVA. ll 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las 'Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato sera a partir del 05 de Noviembre de 2022 y hasta el 04 de Diciembre de 2022. UJ 
El "Prestador de Servicios" se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente: C") 
Edrficio CCJ Tepic, los dlas d~ 5 de Novíembre al 04 de Diciembre de 2022. g 
~,1;¡~~om~~~~i~~!i~o~~~nc~:d~ee:~:t~0c:~:~:~~i~~;:n~:b;~:r~0sn:r~r'::rr~~~~~ s;;¡~~~~~!e~~e~:~~~tZJ~::~~~das , previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento de! plazo de ejecución, por parte del"Prestador de Servicios" CD 
y su aceptación por parte de la "Suprema Corte" . En caso de que el inicio de la prestación del servicio. materia de este instrumento contractual, no sea posible por cat1sas imputables a la ·suprema Corte·. esta se realizará en la fecha que por escrito (..) 
le sefiale el "Administrador~ del contrato al "Prestador de Servicios ". <C 
Séptima. Garantia de cumpl imiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11, cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIVl2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantía del cumplimiento del ~ 

~~:~~· ~:~;e:nq~:ce~s~~~a~:ng~:~!e p~g~~~~ n:x~;~~d:u~ ~:~:dr~~¡~~~5:i~~r:!d~:~~ªf::c~:!~z:~:e e~e~~::t~~ii~~:g~!r 7aªsn~~~:=~~~o~:~::;se~~c~~eds~~º~!:~:fnst~reses que se calcularan conforme a una tasa que será igual a la > 
~!t~~~~~:r~~ ~;~1~~ºn:~~:~e~~ ~::~:~~~~~~ay ~=I ~:~:11~~;:~~~~ ~~;~a~~~~ hc:s7aºi: f:~~:ª~:: ~=lp~:~~s~~e~~:~~:~~= fa~'~a~t~~~~:~ ~¡;~~~7~~snc~~~~ :~~;r:'~scs:rt~~'.cularan sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y !6 
No ... ena. Propiedad Intelectual El ·Presta.dor de Servicios· asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de este contrato. infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la ·suprema Corte· T"""C:O 
de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal. fiscal, de marca industrial o de cualquier otra lndo le. 
Asimismo, se precisa que está PfOhibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la ·suprema Corte·. con motivo de la prestadón de k>s servicios objeto del presente oontrato. X 
DE!cima. Inexistencia de relación laborat El ·Prestador de Servicios" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento d~ presente contrato. será en todo momento el linico responsable ante sus trabajadores de todas las cr:: 
obligaciones que se deriven de las disposiciones labor ales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la · suprema Corte", ~ 
por tanto, este Alto Tribunal quedará relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La · suprema Corte· estaré facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de aftliación de sus trabajadores al IMSS. asi CQplO los comprobantes N 
de pago de tas cuotas a! $AR. INFONAVIT e IMSS. ~ -N 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte·. el ·Prestado r de Servicios" deberá reembotsar 1a totalidad de los gastos que erogue la "Suprema <O 
Corte·. por concepto de traslado , viáticos. hospedaje, transportación. alimentos y demás inherentes, con el fin de acredita r ante la autoridad competente que no exis te relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la ·suprema Corte· de cualquier -.:t 
tipo de responsabilidad en ese sentido. Las ·Partes" acuerdan que el importe de los referidos gas.tos que se Uegaran a ocasionar podrá' ser deducido por la ·suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago, lndependtentemente .lli:: 
de las acciones legales que se pudieran ejercer. >-ª 
DE!cima Primera. Subcontratación. La ·suprema Corte~ manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona flsica o jurldica. la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil . El "Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte• con motivo dd cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no ..
exista negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección de la "Suprema Corte·. en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en ef pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a Z 
que haya lugar. a:> 
Décima T ere era. lntransmisibilidad de los derechos y o bligac iones derivados del presente contl'ilto. El ~Prestador de Servicios" no podrli ceder. gravar , transferir o afectar bajo cualquier títvlo. parcial o totalmente a favor de otra persona. física C 
o moral, los derechos y obligaóones que deriven del presente contrato, con excepción de Jos derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la · suprema Corte' . .O 
Décima Cuarta. Del fomento a la t ransparencia y de la protección de datos personales. Las ·Partes" reconocen que la información contenida en el pr~ente contrato y, en su caso, los entregabfes que se generen podrán ser susceptibles de U> 
cl.as1ficarse como resetVados y/o confidenciales. en términos de los articulas 106, 113 y 116 de 1a Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Púb!ica. así como 98, 110 y 113 de la Ley i:;_ederal de Transparencia y Acceso a !a Información ~ 
Pública, El "Prestador de Servicios" se obl iga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte• o pongan en riesgo la integridad de su personal. asl como abstenerse. conforme a las disposidones 
apl icables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada como rese<vada o confidencial de la que tenga conocimiento en L.; 

ejercicio y con motivo de !a prestactón del servicio. >to 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios' para cumplir con el objeto del presente contrato, son O 
~~~;~~~:c~~~~c~s~~~:.~o~ g~rtc~fo~~1i~::;~ ~:r;:t~il~~~~ ~~:~~~ o5b;~~ ~a d~;:~~n:r':1 ~~u~~~~~c7óO:~: e6;;:~e~!:s~~~I~~ 1::~~;:~::~e0~~~;t~~0o~:g~~~~ 7~;;6~~k6;~ ~e?~r~;~~~~ª~·sº:~~:~!~u':n~b~t~~~~~~e~~~e:~~~~~~~~s dee~ ~ 
tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrate. asi como los resultados obtenidos , por lo que no tendrá poder alguno de decisión Cb 
sobre k>s datos persona~ .. Los datos personales que recabe el encargado son l ll'lica y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para final idades distintas a las autorizadas por la ·suprema Corte·: 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de trans ferir tos datos personales tratados. as/ como informar a la ·suPfema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos: 
e. Elim inar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales , en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta . Rescisión del contrato. las "Partes· aceptan que la ·Suprema Corte• podrá rescindir, de manera unilateral. el presente contrato sin que medie declaración judicial. en caso de que el ·Prestador de Servicios~ deje de cumplir cualesquiera 
de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de ~mbargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la · suprema Corte· notificara por escrito las causas respectivas aJ "Prestador de Servicios· en su domicilio senalado en !a declaración U .5 de este inst rumento. con quien en el acto se enC\Jentre, otorgándole un plazo de 
cinco dlas habites para que manifieste lo qu e a su derecho convenga , anexe !os documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte' determinará 
sobre la procedencia de la rescisión. k> que se comunicará al "Prestador de Servicios~ en su domicilio senalado en la declaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el ·Prestador 
de Servicios" suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios seilalados en la cláusula primera del presente contrato. 2) Si et ·Prestador de ServK:ios· incurre en falsedad total o parcial respecto de la informaciOn proporcionada para 
la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato 
Décima Sexta. Supuesto de tenninación del contrato diversos a la recisión. El contrato podra darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas. de orden público o de interés general, 
en términos de lo previsto en los articulas 153, 154. 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes' acuerdan que la ·suprema Corte" podrá, en cualqu ier momento. suspe.nder temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello 
implique su terminación definitiva y , por tanto, el presente contrato podfa continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto 
en el articulo 150 del Acuerdo General de Administración XIVl2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artlculos 13. fracción X.XII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración 
XlV/2019. 
Dé<:ima Novena. Admin istrador del contrato. La "SYprema Corte~ designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Tepic, Nayarit adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurfdica de la · suprema" Corte·. como 
"Administradora' del presente contrato, quien supervisara su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempel'\e el "Prestador de Servicios", asl C<lmo girar las instrucciones que considere oportunas 
y verificar que los servidos, ob¡eto de este contrato, cumplan con las especificaciones senaladas en el presente instrumento. 
Asim ismo. la Directora General de Casas de la Cultura Juridtca de la · suprema Corte" podrá sustituir a ¡a, "Administradora" lo que informaran por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vigésima. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento. el "Prestador de Servicios~ se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ·Suprema Corte~ renunciando 
en forma exp1esa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o yecindad. tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XXII de la Ley Orgánica del P oder Judicial de ta Federación . 
las "Partes~ acuerdan que cualquier notiftcación que tengan que realizarse de una parte a otra. se realizará por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este inslrumenlo. 
Vigésima Primera. Leg islación aplicable. El acuerdtl de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por to dispuesto en !a Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. el Reglamento Orgánico en Materia de Adm ini$tración 
de la Suprema Corte de Justicia de !a Nación, el "Acuerdo Gener al de Administración XIV/20t9", y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal. Código Federal de Procedimient.os Civiles, la Ley General de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados. ta ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda ria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente. 
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PODER JUDICIAL DE LA fEDERACIOri 
sur Re'u. CO""T( °' N STIC•A C( l>- H!.CIO~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSE MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204.QP5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE TEPIC, NAYARIT 
CALLE DURANGO NÚMERO 42 
COLONIA CENTRO, CP 63000 
TEPIC, NAYARIT 
Tel. 311 216 1774 
Mail: ccjnayaril@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Manuel Airada Frausto I Calle Acaponeta 17, Col. Morelos, Tepic Nayarit, 63160 / 31191-02560, 31191-02560 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
03/11/2022 TRANSFERENCIA BANCARIA PCAD/CCJ/NA Y /15/2022 

FECHA DE ENTREGA 
. 

LUGAR DE ENTREGA 
30 DÍAS NATURALES CALLE DURANGO #42 COL. CENTRO, TEPIC 63000, MX, NAY 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220344 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

Pos. · Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
47 ¿is. 96 Y 97 DEL ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACION XIV/2019 
8l RGANO QUE AUTORIZA: DIRECTORA DE LA CCJ 
9 SESIÓN CASOD: NO APLl8A 
10rECHA DE AUTORIZACI N: 27 DE OCTUBRE DE 2022 
11 UNIDAD RESPONSABLE: 22331801S0010001 CCJ TEPIC 
12 PARTIDA PRESUPUESTAL: 35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
IN UEBLES 

"' 1~ CERTIFICACIÓN PRESUPUESTAL NO APLICA 
14 AREA SOLICITANTE: CCJ TEPIC 
15 NUMERO DE C&NTRATO ORDINARIO: NO APLICA 
16 COMPROBACI ~ DE RECURSOS: NO APLICA 
17 REGULARIZACI N: NO APLICA 
18 ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: DIRECTORA DE LA CCJ 
S RVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO HIDROSANITARIO TPC 

IMPORTE CON LETRA 
CINCUENTA MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 60/100. M.N. 

LIC. MÓNICA SUGEY MONTOYA QUINTANA 
ENLACE ADMINISTRATIVO 
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Subtotal 43,335.00 
LV.A. 6,933.60 
TOTAL 50,268.60 
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CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PERSONA FÍSICA 

D E CLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justic ia de la Nación, en lo s ucesivo ''Suprema Corte'" por conducto de su representante para Jos efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.· Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de to dispuesto en Jos articulas 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1&. fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de ta Federación 
1.2.- La presente contratación realizada mediante adjud icación directa fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Tepic. Nayarit, de conformidad con lo pre11isto en los artlculos 43, fracción V , 46 . 95, 96 y 97 del Acuerdo General 
de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de! siete de noviembre de dos mil diecinueve. por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración 
y desincorporación de bienes y la contratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XJV/2019). 
1.3.- El titular de la Casa de la Cuttura Juridica en Tepic, Nayarit. está facultado para suscribir el presente instrumento . de conformidad con lo dispuesto en el articulo 1 1, parrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XJV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, sel'lala como su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino Suarez número 2. colonia Centro. alca!dia Cuauhtémoc. código postal 06060. Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica !a presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 22331801S0010001 , P artida Presupuesta! 35101, destino CCJ TEPIC. 
11.- El " P resbdor de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11. 1.- Es una persona fisica con nacionalida d mellicana que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la ~suprema Corte· y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabi!itado conforme a ta regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno 
de los supuestos a que se refieren los artlculos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Ad ministración XlV/2019 
11. 4.· Conoce y acepta sujetarse a lo previslo en el Acuerdo Genera! de Administración XIV/2019 
11.5.- P ara todo lo relacionado con el presente contrato , sel'lala como su domicilio el indicado en la c arátula del presente instrumento. en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
111.- La "Suprema Corte" y el " Prestador de servicios'\ a quienes de manera conjunta se les idcnti ficari eomo las ''Partes" deelaran que: 
111.1 .- Reconocen mutuame nte la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los antecedentes 
1.4 y 11.5 de este instrumento. 
111 .2.- Las MPartes· reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante det pres ente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato. por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes 

CLAUSULAS 
Primera . Condiciones Generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio. plazo y condiciones de pago se~aladas en la caratula y tas 
ciausulas del presente instrumento contrat o, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago ser'ialado en ta presente clausula . cubre el lota! de los servicios contratados. por lo cual la "Suprema Corte~ no tiene 
obligación de cub1ir ningün importe adicional. 
Segunda. Requ isitos para realizar k>s pagos respectivos. Para efectos fiscales el ·Prestador de Servicios" deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte· según consta en la cédula de identificación 
fiscal, expedida por la Secretarla de Hacienda 'f Crédito Público c on el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046PS. indicando el domicilio seí"lalado en Ja declaración L4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar, copia 
del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción. 
Las ·Partes " convienen que la "Suprema Corte" podra. en cu alquier momento . retener los pagos que tenga pendient es de c ubrír al "Prestador de SeMcios". en caso de que este último incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente 
instrumento contractual . 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencíonales seran determinadas por la "Suprema Corte·. en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de Incumplimiento de las obiigaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos , la ·suprema Corte" podrá aplicar una pena con11encional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin incluir IVA) que 
no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la ·suprema Corte•. De existir incumpfimiento parcial, ta pena se ajustara proporcionalment e al porcentaje incumplido 
En caso de que no $e otorgue prórroga al ·Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato. se aplicara una pena convencional por atrasos que lt sean imputables t n la entrtga de tos bienes, prestación de 
los servicios o en la e jecución de los trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pend ientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, y no 
podran e lCceder del 30 % del monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje sel'lalado anteríormente , se iniciará ef procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servic'os" y, de ser necesario. ingresando su monto a la Tesoreria de la "Suprema Corte~ 
Cuarta. Monto del cont rato. El monto del presente contrato es por $43,335.00 (Cuarenta y Tres M il Trescientos Treinta y Cinco Pesos 00/100 M.N.) más et 16% de! Impuesto al Valor Agregado, equiv alente a $6,933.60 (Seis Mil Novecientos Treinta 
y Tres Pesos 60/100 M .N.) resvltando un monto 1otal de $50,268.60 (Cincuenta M il Doscientos Sesenta y Ocho Pesos 60/100 M.N.) 
Quinta. Lugar de prestación de los serv ic ios y condiciones d e pago. "El Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio. objeto de es.te contrato. en los siguientes domicilios: 
Calle Durango #42. Col. Centro. C.P. 63000. Tepic, Nayaril:, con un precio por servicio de $43,335.00 (Cuarenta y Tres Mil Trescientos Treinta y Cinco Pesos 00/100 M .N.) mas IVA. 
Sexta. Vigencia del cont.-ato y plazo de presbció n de Jos servictos. l as "Partes" convienen en que la 11igencia del presente contrato sera a partir del 05 de Noviembre de 2022 y hasta el 04 de Diciembre de 2022. 1J, 
El ~Prestador de Servicios- se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente: C") 
Ediftcio CCJ Tepic, los dias del 5 de Noviembre al 04 de Diciembre de 2022 . g 
~1 1:1!~~m~~~~~~e~~i~o~~~nc~~ad~ee~s;:t~ºcr;;rn~:~ó~~i~~~=n~:bp::r~º;!n~r~rr~~na~~ s:o~¡~~~~~!e~~e~~~~~t:J~::¿~~das. previa presentación de la solicrtud respectiva. antes del 11encimiento del plazo de ejecución. por parte del "Prestador de Servicios· CD 
y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la ·s uprema C orte~. esta se realizara en la fecha que por escrito (..) 
le se"ale el "Administrador" del contrato al "Prestador de Servicios". (C 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artículo 169, fracción 11, cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XtV/2019 , se elCceptUa la presentación de la fianza como garantia de1 cump~miento del ~ 

~c~~~~· ~:~~e:nq~=cc~:~~~a1~g~::e~!e p:~:~~ n:x~=~:d:u~ ~:~!dr~~i~~~ 5~~~r:'!d~:ld~a~~~c::~'.z:~~e e~e~~:~t~~ii~~~g~!r 7a~n~~~~~:~:~0~:g1::::~~c~~~eds~~~;:~~i':tereses que se calcularan conforme a una tasa que será igual a la > 
::t~~~:t:r~~ ~o7~1!~ºn:~~::e~~ ~::;:~~ªr~i~~/ ~=I ~:~d:/~r,~~~~ ~~ ~~i~a~~~ hcaºs7aº i! ¡ f:~~~a:: ~:IP~~~~s~~e~~~~:~~= fa~r~a~t~~~~~~ ~i~:~~~ci~~c~~~~ :~pcr:r~~scs:rt~~~cularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y !6 
Novena. Propiedad Intelectual El ·Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de este contrato, in frinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" T"""C:O 
de cualquier responsabtlidad de caráicter civil, penal. fiscal, de marca Industrial o de cualquier otra índole. 
Asimismo . se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por 1a ·suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente oontrato. X 
Décima. Inexistencia de relación laboral. El "Prestador de Servicios" como empresario y patrón del personal que ocupe para e! cumplimiento del presente contrato, será en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas las cr:: 
obligaciones que se deriven de !as disposJciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema Corte·, ~ 
por tanto. este Alto Tnbunal quedará relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La ·suprema Corte" estar a facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS. asl cqgio los comprobantes N 
de pago de tas cuotas a1 $AR, !NFONAVIT e IM SS. ~ -N 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de ta "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios'" deberá reembofsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema <O 
Corte" . por concepto de tras lado. viáticos . hospedaje . transportación. alimentos y demas inherentes , con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe r.elación laboral alguna con los mismos y deslindar a la ·suprema Corte· de cualquier -.:t 
tipo de responsabilidad en ese sentido. Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se negaran a ocasionar podrá ser deducido por la ·suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago, independientemente .lll:: 
de las acciones legales que se pud ieran ejercer. >-ª 
Décima Primera. Subcont ratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptara la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por sub contratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona fisica o jurJdica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabil idad Civ il. El "PresUtdor de Servicios" responderá por los dal'los que se c ausen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Supr ema Corte• con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no ..
exista negligencia. La reparación del dar'lo consistirá . a elección de la "Suprema Corte~. en el restablecimiento de la situación anterior. cuando ello sea posible, o en el pago de daflos y petjuic10s, con independencia de efercer tas acciones legales a Z 
que haya lugar. U) 
O@(:irm Tarcl!:~. lnt r'3M Mi$ibil id 3d de 10$ derecho$ y obligaciones derivados del presente contrato. El ~Prestador de Servicios" no podrá ceder. gravar . transferir o ateetar bajo cualquier titulo . parcial o totalmente a fa11or de otra persona, flsica C 
o moral, los defechos y obligaciones que derillen del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro. con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte·. .O 
Décima Cuarta. Del fomento a la tran sparencia y de la protección de datos personales. Las ~Partes~ reconocen que la información contenida en el presente contrato y. en su caso. los entregables que se generen podrán ser susceptibles de U> 
clasificarse como reservados ylo confidenciales. en términos de los artlculos 106. t 13 y 116 de 1a Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ast como 98, 110 y 113 de la Ley i:ederal de Tr ansparencia y Acceso a ta Información ~ 
PUbfica. El "Prestador de Servicios" se obl iga a no realtzar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la ·suprema Corte" o pongan en riesge> la integridad de su personal. asl como abstenerse. conforme a las disposiciones 
aplicables, de dar a conocer por cualquier m edio a quien no tenga derecho, documentos, registros , imágenes. constancias, estadisticas, reportes o cualquier otra in formación clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en L.; 

ejElfciCio y con motivo de la prestación del servicio . >to 
los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son O 
propiedad de la ·suprema Corte· . por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la ·suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado as! como el material que legue a realizar. obligándose a abstenerse de reproducir1os en W>o 
medio electrónico o flsico. De conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), et · Prestador de Servicios" asume el c aracter de encargado del 
tratamiento Ce los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las acli11idades objeto del presente c ontrato, asl como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión Cb 
sobre los datos persona~. Los datos personales que recabe el encargado son ünica y exclusillamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese senn'do , ~ "Prestador de SeMcios" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los ·datos ~a les para finalidades dlstfntas a tas autorizadas por la ~suprema Corte·: 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados . asi como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos: 
c. E!lminar y devolver los datos personales objelo de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontrata r servicios que conlleven el tratamiento de datos personales . en términos del articulo 61 de la lGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del cont rato. Las ·Partes" aceptan que la ·suprema Corte~ podra res cindir. de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" dejede cumplir cualesquiera 
de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en c aso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" noti ficará por escrito las causas respectivas al ·Prestador de Servicies- en su domicilio s el'lalado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien en el -acto se encuentre, otocgándole un plazo de 
cinco dias hilbites para que manifi este lo que a su derectio convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte . en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará 
sobre la procedencia de la rescisión . lo que se comunicara al "Prestador de Ser.iicios" en su domicilio senalado en la declaración 11.5 de este instrumento . Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador 
de Servicios" suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios sel'la1ados en la cláusula pñmera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para 
la celebración del presente contrato. 3) En general. pOf el incumplimiento por parte de/ ·Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato 
Décima Sexta. Supuesto de terminación del contrato diversos a la recisión. El contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas . de orden público o de interés general, 
en términos de lo pre11is to en los articuros , 53 , 154 , 155 y 156. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. l as "Partesº acue rdan que la ·suprema Corte" podrá, en cualquier momento . suspender te mpor almente. en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello 
implique su terminación defin rtiva y , por tanto, el presente contrato podrá continua r produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto 
en el articulo 150 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente Instrumento podrán ser objeto de modif1eaci6n en términos de lo previsto en los artlculos 13, fracción XXII y 148, fracción!, del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019. 
Décima Novena. Admin istrador del contrato. La "Suprema Ce>rte" designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Tepic, Nayarit adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema" Corte", como 
"Administradora" del presente contrato, quien supervisara su estricto cumplimiento: en consecuencia , debera re11isar e inspeccionar las actividades que des empene el "Prestador de Servicios". asi como girarlas instrucciones que considere oportunas 
y verificar que los se<Vicios, objeto de este contrato , cumplan con las especificaciones sei\aladas en el presente instrumento. 
Asimismo. ta Directora. General de Casas de la Cultura Juridica de la ·suprema Corteº podrá sustituir a la "Administradora· lo que informaran por escrito al "Prestador de Servicios·. 
Vigés ima. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en esle ¡nstrumento. el ·Prestador de Servicios· se somete expresamente a las decisiones del Tribunal PTeno de la ·suprema Corte· renunciando 
en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domiciüo o 11ecindad, tengan o negaren a tener , de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción X.XII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las ~Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizara pot escrito en el domtci!io que ha set'lalado en tas declarac iones 1.4 y tl.5 de este instrumento. 
Vigésima Primera. Legis lación 3plicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo d¡gpuesto en la Constrtución Polltica de los. Estados Unidos Mexicanos, et Reglamento Orgánico en Materia de Administración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de Administración X IV/2019", y en lo no previsto en estos por~ Código Civil Federal . Código Federal de Procedimientos Civiles. la Ley General de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, la ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. la Ley Genefa\ de Responsabilidades Administrativas y la l ey Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente. 
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